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«Mutual Cyc1oo.... a disposición del Ministeri.. '0 de Tmbajo y
Seguridad SociáI.. .

.Cuarto.-El ámbito de actuación. territorial de la Mutua que
absol:be continuará siendo el actualmente autorizado y en él
quedanl integrado el de la Entidad ab6orbida.

. Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1986. .

<::HAVES GONZALEZ

Dmos. Sres. Secretario ....en1 para la Seguridad Social r Director
aenetaI de Régimen Económico de la Sesuridad Social.

31276 RESOLUCI0N de 20 de octubre de 1986. de la
DirecciólI Ge1U!ra/ de Trabajo. por la que se homologa
COll el_o2.307. la gafa de molltura lipo universal
para protección contra Impactos. marca «Pegaso»,
modelo 2.()09~ricada y pmelltada por la Empresa
«Optar. Soci AIlÓIlima». de BarceIoIIa. .

Instruido ea esta Dirección Genera1 de Tmbajo expediente de
homolopciÓD de dicha aafa de protección contra impactos, con
~oa lo prevenido ea fa Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homolopción de los medios de
protección personal de los trabajadores, le ha dictado Resolución.
en cuya parte dispositiva se establece lo sisuiente: "

Primero.-HomoIosar la saCa de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca «Peaaso», modelo 2.009. fabri
cada y presentada por la Empresa «Optar, Sociedad Anónima» con
domicilio en Barcelona, calle Mimosas, número 6, como P/Ji de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 333.

Segundo.-Cada saCa de protección de dichos modclo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional, nevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D
y en una de sus patillas de suieción, marcada de forma indeleble.
la sisuiente inscripción: «M. T.-Homol. 2.307.-20-1~6.-PEGA
SO/2.009/333lO.

Lo que se hace público para ....en1 conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica ResJamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactoS»,. apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de asusto).

Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director aenersJ, Carlos
Navarro López. .

31277 RESOLUCION de 17 de rtOlI~ de 1986. de la
Dlreccióll General de Trabajo. por la que le dispo1U! la
uublicaa.'611 del COll>ellÍO Colectivo Fa el personal
7abortú tieDelldie1lle de la DireCClólI GeMral de
Correos y tel«omulIiCllCÍOMS y Caja Postal de AIw
ros (rnisi611 tulo 1986).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el penonaIlaboral
dependiente de la Diiección Genera1 de Correos Y Telecomunica
ciones y Coja PO$l8l de Ahorros (revisiÓD para 1986), que fue
suscrito con fecha 29 de julio de 1986; de una parte, por el
Sindicato de Correos, TeJ4rafos y c.P.A. de UGT, Sindicato de
Correos y Telecomunicaaones Y Caja Postal de Ahorros de
ce. OO., Sindicato Libre de Correos y telecomnni""'Í"'leS, Confe
deración Sindical Independiente de FuncioDarios (CSlF) y Confe
deración Genersl Democrática de Trabajadores (CGDT), en repre
sentación de los trabsiadores, y de otra, por representantes de la
Dirección Genersl de CorreoS y TelecomWlicaciones y Caja Postal
de Ahorros, en representación de la Administración, al que se
acompaña informe favorable emitido por el Ministerio de Econo
mis y Hacienda (Dire<:ción Genen1 de Gastos de Personal), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/ 1985

8
de 27 dedi~~

de Presupuestos Genera1es del Estado para 19 6 Yde confo .
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980,
de 10 de marzo, del Estatuto ae los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre re¡istro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, .

Esta Dirección Genera1 acueraa:
Primero.-<>rdenar la inscripciÓD del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión "Ne¡ociadora y advenencia a la misma

del ob\isado cumplimiento de"1a Ley 46/1985 en la ejecución de
dicho Convenio Colectivo.

Sesundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Madrid, 17 de noviembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López;

Modlflnoclonn del articulado del n CoImaIo CeIectI.. para el
personallalloral dependiente de la Dlrea:l6n General de Correas J
TelecomUDlcad6n y Coja Postal de AIIomls, publicado en el
«Boletín OfIcla1 del Estado» de 26 de uovlembre de 1985 por
ResoIucI6n de la Dlreccl6u General de Tralltllo del 12 del m1amD
mes, ....rdadas por la ComIsI6u Neaodadora para 1986,~
alIo de vleeada, de aaoerdo coa lo premto ea el artkuIo 4", 1, del
_lM'loIWlo Coomño y ea apllcadóu de Jo estableddo ea el
A....rdo Marco para el personaIlal>ora\ de la Adm1DIstnId6D del
Estado, sas Orpnismos aatóaomos. y de la Admlnlslraci6D de la
SeprIdad SocIal, publicado por IlesoIucl6n de la DIreccI6D General

de Tralltllo de 31 de eaero de 1!1ll6

MODIFICACIONES

Art. 7.· Provisi611 de l'aCa1lt....-I. Sin petjuicio de lo estable
cido Cl)1os art!cuIos 34, 35 y 38 del presente Convenio. las vacantes
?=~=en las plantillas presupuestarias se cubrirán en la

a) Por concurso de traslado entre todo el personal fijo de la
misma catesorfa y oficio.

b) Por turno de ascenso entre todo el personal lijo de
cateaorfas inferiores, a nivel provincia\.

e) Por concurso. concuno-opasicióu u· oposición libre para
personal de nuevo in¡reso.. ..;

2. Los concursos de trasIádo,.que convOCllJán y resolverán la
Jefatura Provincial de Comunicaciones, el Jefe de la Subzooa de
Inspección, el Jefe de la Subzooa de Obras e Instalaciones o el
órpno competente de la Coja Postal de" Ahorros, según con
ponda a tenor de la oatura1ez& y situación de las vacantes a cubrir,
se publicarin en los tablones de anuncios de las oficinas y centros
de trabajo de la respetiva ¡m>vincia, a fin de que pueda part!cipat
en el nusmo el personal afectado destinado en eña.

Con el fin de dar igua1 oportunidad al personal no destinado en
dicha provincia, todo trabajador interesado en trasladarse a un
puesto de trabajo de su misma catesorfa v oficio situado en

vincia distinta de la de destino podIá soIlcitarlo en ~uiei
l:mento, 8W19ue no exista la vacante, mediante solicitud diri¡ida
a la Subdim:ción Genera1 de Recursos Humanos por condocto
reglamentario, la cual la remitiri oportunamente al órpno que ha
de resolver los concursos para que _ tenida ea cuenta en los
mismos. . .-,

.En la reaoIución de los conc:ursos le aplicarán los bo=nos que
a tales efectos le establezcan. .

Los traslados no darú derecho a indemnizaciÓD aI¡una y el
tnsJadado deberá permanecer UD año. como mínimo, en el nuevo
destino.

3. Las _tes no cubiertas en concuno de traslado DlIJ8IÚ
a cubrirse por tumo de ascenso que convoca:nl la Jefatura l'rovin
ciaI de Comunicaciones, la de la respectiva Subzooa o el órpno
competente de la Coja Postal de Ahorros, según corresponda a
tenor de la vacante; oudiendo optar al mismo el personal que reIlDa
los requisitos que ti efecto le establezcan. .

Las vacantes a cubrir por este turno se comunicarin a los
representantes del personal y selAljudicarán mediante concuno de
m6ritos, previa superación de las pruehas establecidas, en su caso.

4. En ningún caso podrán pt'oducirse traslados volun~ o
ascensos por mero tranaeurso del tiempo.

5. Las vacantes que no sean cubiertas por tumo de ascenso se
cubrirán con personal de nuevo in¡reso mediante concurso, con
curso-oposición u oposición h1>re, según proceda a tenor de las
caracteristicas de las vacantes a cubrir.

El sistema normal de selección sed el de concurso, en el que
deberán tenerse ea cuenta las condiciones personales y profesiona
les que requiera la oaturs\eza de los puestos de trabajo a desempe
ñar, valorándose en él los m6ritos de cada caadidato según bo=no
en el que se considerarán las titulaciones académicas o laborales, ea
su caso, as! como otras aptitudes, conocimientos y cualificaciones
especificas que puedan ser de utilidad en su desempeño y los
trabajos realizados anteriormente en la Dirección Genenü de
Correos YTeIéBrafos y en la Coja Postal de Ahorros, siempre que
tales trabajos sean de la misma oaiuraJeza que los de la vacante a
cubrir.

, El sistema de concurso-oposiciÓD le uti\izirá cuando _ precisa
la \'eIebración de ~ebas q~ d,eterminen la caoacidad de aotitud
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de los aspirantes sobre conOClIDlentos específicos, debiendop~
minar las de carácter práctico.

La oposición libre únicamente se convocará cuando el elevado
numero de plazas a cubrir así 10 aconseje.

las convocatorias correspondientes se harán mediante resolu·
ción del Subdirector general de Recunos Humanos de la Dirección
General de Correos y Telép'afos o por la ClIja Postal de Ahorros
mediante anuncio en el «BOC:», remitiéndose ,tambi~D a los
Gobiernos Civiles, Dirección General de la Función Pública y
Centro de Información Administrativa de la Presidencia del
Gobierno.

El órgano encargado de la selección estará constituido por tres
miembros de la Dirección General de Correos y Telép'afos o de la
Caja Postal de Ahorros, en su caso, y por dos trabl\iadores,
funcionarios o laborales, al servicio de dichos Organismos elegidos
por la representación sindical (referida a Centrales Sindicales
firmantcs del Convenio Colectivo) del ámbito provincial a que
corresponda la vacante. Dicho órgano actuará tanto en el caso de
los turnos de ascenso como en el de nuevo ingreso.

6. La Comisión de Interpretación, Vi¡ilancia, Conciliación y
Arbitraje dictaminará los prosramas de las pruebas, requisitos que
han de reunir los aspirantes y baremos aplicables.

Art. 9.° Perlodo de prueba.-La duración del período de prueba
para todo el personal afectado por este Convenio queda establecido
como sigue: .

Personal titulado de grado superior y medio: Tres m.....
Agentes de oficinas auxiliares tipo B, Agentes de enlaces rurales

tipo B Y personal de vi¡ilancia juramentado: Dos meses.
Personal administrativo, personal cualificado y ayudantes de

reparto y enlace: Un mes.
Personal no cualificado: Quince días.

Durante el periodo de prueba el trabl\iador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su- categoría profesional y al
puesto de trabl\io que desempeñe, como si fuera de plantilla,
excepto los derivados de la resolución de la relación laboral

En cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las
~es podrá rescindir la relación laboral sin que ello conlleve
mdemnización aJsuna.

Una vez terminado el período. de prueba el contrato tendrá
plena validez computándose a efectos de antigüedad el tiempo
transcurrido durante dicho ~odo.

La situación de incapactdad laboral transitoria que afecte al
trabl\iador durante el período de prueba interrumpe el cómputo del
mismo.

Art. 10. Contralaciones /emporales.-Las Jefaturas correspon
dientes deberán prever con la debida antelación las contrataciones
temporales que se preciaen. Estas contrataciones se efectuarán de
conformidad con las normas que a tal fin se establezcan. previa
convocatoria publicada en los tablones de anuncios de las oficinas
y Centros de trabl\io de la provincia a que correspondan, osi como
en los Ayuntamientos y oficinas dellNEM de las localidades donde
se baya de prestar el servicio a contratar.

Los contratos que se formalicen tendrán siempre el carácter de
«duración determmada", retlejándose en ellos lo legislado en el
artículo 1S del Estatuto de los Trabl\iadores, Real Decreto
2104/1984, de 21 de noviembre, y demás disposiciones comple
mentarias.

Cuando se trate de contrataciones temporales de personal rural,
atendiendo las especiales características del servicio que desem
peña, se convocará el correspondiente concurso entre el personal de
la localidad o localidades postalmente afectadas por el servicio que
se convoca.

Art. 11. TrasIadOJ.-La movilidad del personal laboral que
pueda producirse como consecuencia de las necesidades del servi~

cio. siempre que no suponga una modificación sustancial de las
condiciones de tra~o, o no implique cambios de residencia, no
tendrá la consideracIón de movilidad geográfica, aunque suponga
cambio de unidad administrativa.

Cuando por causas Justificadas o de fuerza mayor, que no
impliquen cambio de restdencia, sea preciso trasladar a un trabaja
dor de su babitual puesto de trabl\io a otro se dará cuenta previa
de la medida a los Comités de Empresa, delegados de personal o
representación sindical. quienes podrán formular las objeciones
que consideren o~rtunas en el plazo de tres días o remitir el
asunto a la ComiSIón de Interpretación, Vigilancia, Conciliación y
Arbitraje.

A la vista de las objeciones formuladas por los Comi/ts de
Empresa, delegados de personal o representantes sindicales, o en
defecto de que las mismas se formulen, la Dirección General de
Correos y Telép'afos o la ClIja Postal de Ahorros resolverán,
comunicando a dicha representación, en idéntico plazo, la decisión
recaída motivadamentc.

Art. 13. SustilJlciones.-Cuando por causas ajenas a la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, Caja Postal de Ahorros y

trabajadores se prodUjeran bajas temporaleS en las plantillas fijadas
para cada centro de trabajo, la Dirección General de Correos y
Telégrafos o la Caja Postal de Ahorros procurarán, en el más breve
plazo posible, .uplir la baja acaecida mediante personal contratado
temporalmente para estos fines o con correturnos cuando la
plantilla prevea su existencia.

Atendiendo a la especial naturaleza de los servicios que la
Dirección Geueral de Correos y Telégrafos y Caja Postal de
Ahorro. han de atender, si la baja es con motivo del disfrute de las
vacaciones del personal la sustitución será desde el primer dia de
la baja. siempre que existan disponibilidades dentro de la masa
salana! autorizada a tal fin y la sustitución sea necesaria.

Art. IS. Provisi6n de vacan/es.-Para la provisión de vacantes
en el servicio rural será de aplicación la nonnativa general
establecida en el presente Convenio, utilizándose preferentemente
el sistema de conc:urso-oposición. .

La convocatoria, que dispondrá el Subdirector general de
Recursos Humanos, especificará las caracteristicas de la plaza o
plazas convocadas, la oblipción que, en su caso, tendrán de
aportar local o medio de tra~sporte para la ¡n:estación de los
servicios que tendrán los selecclon.ados, los ,reqUISItos a ~umr ,por
los aspirantes, las pruebas a realizar, el SIstema de calificaCIón,
fecha y lusar de las pruebas y plazo para la presentación de
solicitudes.

Art. 16. Requisi/as de los aspirantes.-Todos los candidatos a
ocupar vacantes de personal rural, sean éstas de canleter fijo o
temporal, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Haber cumplido dieciocho añOs. .
c) No estar inhabilitado para el desempeño de funCIones

liblicas.
p dl Estar en posesión del certificado de estudios primarios o
escolaridad.

e) Garantizar la aportación del Iocall'8;l!l la prestación,," los
sefVlcios, si la vacante es de ofiCIna auxiliar, o del medio de
transporte necesario si se tratara de enlace rural (en este caso será
necesario también estar en posesión del correspondiente permiso
de conducir), se¡ün se determine en la convocatoria.

t) Estar en condiciones fisicas adecuadas para la !"'rrecta
prestación de los serviCIOS a su car¡n, acreditado mediante el
oportuno certificado médico.

g) Estar inscrito en una Oficina de Empleo del INEM.

Art. 26. Trabajos de categon'a superior e inferior.-Cuando así
lo exijan las necesidades del servicio, la Administración podrá
encomendar a sus trabajadores el desempeño de funciones corres.
pondientes a una categoría profesional superior a la que ostenten,
por un periodo no superior a seis meses durante un afta, u ocho
durante dos, previo informe de la Subsecretaria del Departamento,
cuando exceda de tres meses.

Si superados esto. plazos existiera un puesto de trabl\io vacante
de la lDlsma categoría, éste deberá ser cubierto. a través de los
procedimiento. de provisión de vacantes, establectdos en el Conve
nio aplicable. A los efectos del articulo 23.3 del Estatuto de los
Trabajadores, lo. procedimientos. d;e provisión. de v~tes
mediante tumo de ascenso serán los UnICOS que penmtan modificar
la categoría profesional de los trah'\iadores.

Cuando desempeñe trabl\ios de cale1loria superior, eltrabl\iador
tendrá derecho a la diferencia retribuuva entre la categoría asig
nada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, la Administración precisara destinar a un trabl\iador a
tareas correspondientes a una categoría inferior a la que ostente,
sólo podrá hacerlo I"'r tiempo no superior a un mes dentro del
mismo año, manteméndole la retribUCIón y demás derechos de su
categoría profesional y comunicándolo a los representantes de los
trabajadores.

Art. 28. Formaci6n y facilidades para el estudio.-De confor
midad con 10 que preVIene el articulo 22 del Estatuto de los
Trabajadores y para facilitar su formación y promoción profesicr
nal el personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho
a ~er facilitada la realizaci~n de estudios~ .1a obtención de
títulos académicos o profeSionales.. la realizaCIon de cursos.~
perfeccionamientoJ'rofesional y el acceso a cursos de rcconvemon
y capacitación prufesionales organizados por la propia Administra
ción.

Los trabajadores que cursen estudios académicos y de ,forma
ción o de peñeccion~iento profesional ten~ preferenct8~
elegir tumo de trabaJo, en su caso, y de VacaCIones anuales, aSl
como la adaptación de la jornada o/dinari~ de trabajo para la
asistencia a los cursos, siempre que las neceSIdades y la orpmza
ción del trabajo 10 permitan.

Los organismos de la Adminis~racióD, di~mente o. en
régimen de concierto con Centros ofiCIales o reconOCIdos! organIZa
rán cursos de capacitación profesional oara la adaptac,ón de los
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trab'liadoIes a las IIlDdificaciones lécniw operadas en los puestos
de trabaio, así como cursos de reconversión profesional para
asegurar la estabilidad del lraboJl!dor en su empico en supuestos de
transformación o moclificación funcional de los or¡anismos.
, En estos supuestos, e! tiempo de asíslencia a los cursos se
considerará como de trabl\io efectivo.

AJ:t. 30. JOI7Uláa laboraJ.-I. La jornada de trabljio será la
misma que rija en la Administración para sus funcionanos, con e!
derecho a descansar dos sábados cada ttes laborables conseeutivos, ,
no pudiendo superar siete horas de trabl\io diario de lunes a
sábado, con caráctu ¡encra1, ni treinta Y siete horas Y treinta
minutos a la semana en có':f;:: trisemanal. El pcrsonaJ ruroJ
quedará sometido al mismo 'en que e! pcnonal funcionario
que presta sus servicios en Oficinas Auxiliares YEn1a<:cs Rurales de
upo A. '

2. De conformidad con lo~ en e! articulo 40.2 del
Real Dccmo 2001/1983, de 28 de Julio, las horas de trab'lio que
rebasen la jornada máxima semanal pactada,~ DO superen la
jornada máxima anual de mil ocboclentas vemtíléis horas O de
ciclos infcrioÍ"CS en su distribución semanal pactada, DO tendrán la
naturaleza de cxtraonlinarias. '

3. Para cada cen11'O de trabl\io se confeccionani un calendario
laboral que comprenda e! bontrio de trabl\io y la distribución anual
de los dIas de trabljio, festivos, descansos semanales o entre
jornadas y 01rOS dIas inhábiles. Los horarios detrabl\io se adapta
nln a las necesidades del servicio público y a las normas de horario
para e! pcnonal de la Administración Pública. así como al intcrá
general de la población aJectada por su funcionamiento.

Los calendarios laborales de cada cen11'O de trabaio se fijanln de
conformidad con las necesidades del servicio público prestado,
~uslándose en todo caso a lo dispuesto en e! articuln 4.3 del titulo
U del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio. En consecuencia,
podrán' tener carácter áelico con e! fiil de adecuarse a las
ncccsidadcs del intcrá general a que sirve cada cen11'O de trab'lio.

La representación aindical tendrá conocimiento del calendario
1aboraJ, sobre e! que emitirá su dictamen previamente a su
confirmación por la autoridad laboral.

,4. Los trabljiadoIes incluidos den11'O del 6mbito de este
Convenio CoJcctivo, con jornada IaboraJ continuada superior a
cinco horas, disfrutarli de una pausa de veinte minutoa en la
jornada de trabl\io computable como de trabl\io efcclivo. En las
actividades que se desarrollan en horarios de maAana. la pausa
podrá disfrutarse entre las nucvc treinta y doce treinta horas.

S. La jornada mlnima será de dos horas por dIa de trabl\io y
se 1CDdcrá a que desaparezca la ixcstación del trabaio en rqimen
discontinuo, obJisándose tanto la Dirección General' de Co1TCOS Y
Telégrafos como la OVa Postal de Ahonos a la transformación
opcional de jornadas discontinuu en continuu para aquellas
SItuaciones concretas que permitan al tra~adoracumular ttempo
suficiente de cotización a la Sc¡uridad SociaJ, a fin de adquirir
derechos a una pensión mInima de jubilación. ,

Los trab'liadores que presten su servicio en rqimen discontinuo
y tengan reconocida en contrato una jornada de doce o JIlÚ horas
semanales podrán, previa solicitud, pasar a desempeñarla en
rqimen continuo mediante redistribución de las horas RCOnocidas
entre los seis dIas de la semana. '

6. En los casos en que la jornada sea inferior a la establecida
por el presente o futuros Convenios se tenderá a que dicha jornada
sea completa, sin que ello supo"," disminución de la plantilla o
amortización del puesto de trabl\io. ' , '

, A tal fin, cuando se produzcan vacantes de Limpiadoras en un
cen11'O de trab'lio o se originen nuevas necesidades en e! mismo o
en otros ya existentes' o ele nueva creación y e! pcnonal destinado
en cUosno tenga ss¡anada jornada completa, se cubrirtn las
necesidades, con preferencia a la contratación del servicio con
Empresas del sector privado, de una parte, completando las
jomades del pcnonal existente en los cen1rOS afc:ctados, y de otra,
redistribuyendo sus 'plantillas de tal manera que las necesidades
quedan cubiertas S1D mayor pato para la Administración o
condicionándolo a las diS~'bilidades presupuestarias.

Cuando se produzcan . definitiVlll ele pcnonal, la CIVCA,
a instancias di> la AdminiStración, cstudiart la posibilidad de
reclasificar en distinta c:atcgorIa IaboraJ e! puesto de trabaio
vacante, a fin de obtener una distribución por catcgorlas de 10
plantilla presupuestaria JIlÚ acorcIc con las ncccsidades del !f8!llIjo
aetualcs, Ello no debcni suponer un mayor costo para la Adminis
tración ni una disminución ele la plantilla prcsupucstaria valorada
en jornadas de trab'lio comp1ctas equivalentes.

7. La jornada de trabl\io ser6 continuada, com~etiéndose
la Dirección General ele Co1TCOS y Te~os 'Y U\ja Postal ele
Ahorros a estudiar las situaciones en que exista la jornada parlida
a fin de que ~tas sean las menos posibJes.

AJ:t. 31. Vacacione.r.-Las vacaciones anuales retribuidas serán,
en todo caso, de un mes de duración y se disfrutanln por los
trab'liadoIes con arreglo a la planificación que se efectúe por parte

de la admtniS1ración. previa consulta con los representantes de los
trabajadores. "

se lija como periodo normal de vacaciones anuales el compren
dido entre e! I de junio y 30 de septiembre.

El periodo ele vacaciones se ~ustar1i a la duración del mes
natural en que efectivamenle se dísftutc.
, Todos los trab'liadores conncenln antes de l de marzo de cada

&Ao e! periodo en c¡uc le~ndcrá sus vacaciones anuales.
Previa solicitud, e! ;aaor llOdd tomar sus vacaciones

anuales en dos periodos, que éoincidirén con quincenas naturales,
así como disfrutarJas fuera del periodo normal.

La Dirección General de Comos YT~os y la Caja Postal
de Ahorros se comprometen a la adopaón de las oportunas
medidas para que todos los trabl\iadorcs disfruten sus vacaciones
en las fechas amaned,a. .
, El comienzo Yterminación ele las vacaciones ser6 dentro del &Ao
natural a !Iue COI~ y D9 podrán ser sustituidas por
compensaaonel econ cas. .

Todo e! pcrsonaI que atienda un puesto ele trabajo ser6
suslituido durante el disfrute de sus vacaciones, de conformidad
con lo previsto en el articulo 13 del presente Convenio.

Cuando un trabl\iador in¡rese en el tnnscurso del &Ao natural
tendrA derecho al éliafrute de la parte proporcional al tiempo
trab'liado o, en el caso de ..... al equiYa1ente en metálico a los dIas
que fe COJlespondan.

AJ:t. 32. Licendas .in .rueldo.-I. El DCnOna1 que baya com
DJido. al IIICIIOI, un año de servicios el'ectivos podrá solicitar
licencia sin sueldo por un pJam DO inferior a quince dIas ni

.or a tres meses. Dichaslicencias les serán concedidas dentro
:r.::es si¡uicnte al de la suJicitud, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no llOdd cxccdcr de ttes m.... cada dos &Aos.

2. Cuando existan razones de anarda lcpJ y~ ,¡ su
cuidado directo aJaún menor de seis aAos o a un disminwdo lisico
o pslquioo, que no desempe6e otra actividad retribuida, opcional
menle la ml\icr o e! hombre trabl\iadorCS podrán disfrutar e!
derecho a una reducción ele la jornada de trabl\io, con la disminu
ción proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un
máximo ele la mitad de la duración de aquéUa, o bien a la
posibilidad de acogcrsc a un bontrio fJcxiblc que permita compati
bilizar e! uabaio con la asísIencia al menor o a los disminuidos.

AJ:t. 33. Permi.roI mribuidol.-E1 trabaiador, previa juslifica
ción adcc:uada, tendrá derecho a suJicitar licencias retribuidas por
los tiempos Y CIIlII8II si¡uientcs:

a) Quince dIas naturaIcs en caso ele matrimonio.
b) nos dIas en los casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad ¡ravc de un fiuniJiar basta el segundo grado
de consan¡uinidad o afinidad. Cuando cIiclIos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domil:iJio del trab'liador, e! pJam de
licencia será de cua11'O dlu. "

e) Un día por trasJado de domiálio habitual den11'O de una
misma localidad.

d) Para concurrir a cx6mencs finales, h'bcrstorins Y demás
pruebas definitiVlll ele aptitud Yevaluación en cen1rOS oficiales ele
formación durante los dIas de SU cclcbración, no cxccdicndo, en
conjunto, de diez dIas al año. '

e) Por e! tiempo indispcnsabIc para e! cumplimiento ele un
deber inexcusable de caráctu púbJico '1 pcnonal, cuya exigencia
dcbcni acreditarse documentalmente, 1m que reciba e! trab'liador
retribución o indemnización aJanna y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las horas laborales en cómputo
trimestral.l!n e! supuesto de lJ!'C.e! trabaiador perciba retribución
o iDdemnizaclón por e! cumplimiento del deber o desempeño de!
~. se descontarli e! importe de la misma del saIarin a que
tuVlera dcrccho. ' ' ,

1) Las trabl\iadoras, por Jactancia de un bijo menor de nueve
m..... tendrán derecho a una hora de ausenCIa del trab'lio. que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en
media hora, con la misma fina1id.d Es1e derecho podrá ser
ejercido .l&uaImente por e! trab'Iiador, siemJ!fCque demuestre que
no es utilizado por la madre a un mmno ttemoo.

J) Hasta seis dIas ele cada &Ao natural por aiuntoa particulares
DO incluidos en los puntoa anteriores. Tales dIas no~
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
pcnonal~ distribuir dichos dIas a su conVODÍCncia, previs
autorizactón de la correspondiente unidad de pcnonal, respetando
siempre las Deeeeidpdes del 1CI'Vicio. .

h) Los dIas 24 Y 31 de diciembre. Cuando CIIos dJas de
permiso no puedan ser disfrutadOSoCD tales fechas por ncccsidadcs
del servicio, que serán las mfnimu iDdispensabICSt a determinar
previamente con los Delcpdos de PcrsonaI o con la Representa
ción Sindical, se compcnssr6 su disfrute en otras fechas en que las
necesidades lo permitan.
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Art. 34. Suspensión del contrato con derecho a reserva del
puesto de trabajo.-Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45
y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán
derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de
trabajo en los SIguientes casos:. .

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxtma de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada,
teniendo en cuenta que seis, por 10 menos, deben disfrutarse
después del parto.

No obstante, si transcunidas las catorce semanas la trabajadora
continuara necesitando asistencia médica pasará a la situación
de ILT por enfermedad.

La trabajadora que asi lo desee podnI unir a la licencia por parto
sus vacaciones anuales siempre que esté dada de alta médica.

b) Cumplimiento del Servieto Militar, obligatorio y volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincoflX>raci6n
al trabajo en el plazo máximo de dos meses, a parbr de la
terminación del servicio.

En caso de no producirse la reincorporación se entenderá que
renuncia por voluntad propia a su puesto de trabajo, quedando
totalmente extinguida la relación laboral

Cuando las obligaciones permitan al trabajador acudir a su
puesto de trabajo y siempre que no trastorne el mismo, el
trabajador podnI trabajar por horas, abonadas a prorrata de su
sueldo. Caso de existir un centro de trabajo dependiente de la
Dirección General de Correos y Tel6srafos o de la Ca~'aPostal de
Ahorros en :a población a que fuera destinado el tra .ador con
motivo de su Servicio Militar, se procurará adscribirle a siempre
que puedan ser compatibles sus deberes de trabajador y soldado.

En todo caso, el tiempo de Servicio Militar se computará a
efectos de antislledad y durante este tiempo el personal tendrá
derecho al cobro de las pasas extraordinarias.

c) Ejercicio de car¡o público representativo o funciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de antigúedad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o
siempre que se perciban retribuciones por el mismo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes si¡uiente al
cese en el CatIl0 o función sindical.

d) Privactón de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria' firme, incuidas tanto la detención preven·
tiva como la prisión provisional.

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del
puesto y al cómputo de la antisl\edad de su vigencia, se concederá
por la designación o elección para un cargo público o función
sindical electiva, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, que imposibilite la asistencia al
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al cese en el cargo público o función sindical, produciéndose la
reincorporación inmediatamente.

Art. 35. Suspensión del conlrato sin derecho a reserva del
puesto de trabajo.-La excedencia voluntaria podnI ser solicitada
por los trabajadores con un año, al menos, de antislledad al servicio
del Departamento u Organismo. La dunsción de esta situación no
podrá ser inferior a un año, ni superior a cinco, y el derecho a esta
situación sólo podnI ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
si han transcurrido cuatro años desde el Iinal de la anterior
excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que se solicite
para atender al cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste, casos estos en que el periodo de excedencia no
podnI ser superior a tres años y en los 'loela iniciación de un nuevo
periodo de excedencia por un nuevo hijo pondrá liD, en su caso, al
que viniera disfrutando.

El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un nuevo puesto de trabajo,
quedará en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun
cuando no hubiere cumplido un año de antisl\edad en el servicio.
Permanecerá en esta situación un &do como mínimo y conservará
indefinidamente el derecho preferente al reingreso en vacante de
igual o sintiIar categoria a la suya que hubiera o se produjera en el
Organismo en el que se encontrase excedente.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a ocuJl'!f la primera vacante que se produzca
en su categoría, sin perjwcio de los derechos que confiere a los
trabajadores el Estatuto de los Trabajadores y el articulo 7.°, L', del
presente Convenio. Si no existiendo vacante en su misma categoría
existiera en una categoría inferior a la que ostentaba, podrá optar
a ella o bien esperar a que se produzca aquélla. Si optase por ocupar
vacante de inferior categoría percibirá las retribUCIones correspon
dientes a ésta, manteniendo la opción a ocupar la primera vacante
que se produzca en su categoría

Art. 39. Despidos improcedentes.-Todo trabajador fijo despe
dido de fonna declarada Improcedente llodrá ODtar entre recibir la

indemnización correspondiente o ser readmitido en su puesto de
trabajo, salvo los casos previstos en el anterior artículo 38.

Art. 42. Faltas graves.-Serán faltas graves las siguientes:

a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los
superiores, compañeros o inferiores.

b) El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las neglicencias de las que se deriven o puedan derivarse peIjwcios
graves para el servicio.

e) La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene del trabajo establecidas cuando de los mismos
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores.

e) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada duranie
tres días al mes.

f) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco días al mes y menos de diez.

g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
h) La simulación de enfermedad o accidente.
i) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajado

res en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
de trabajo normal o pactado.

k) La nealilenCll. que pueda causar graves daños en la
conservación efe fos locales. material o documentos de los servicios.

1) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas
sin baber solicitado autorización de compatibilidad. .

m) La utilización o difusión indebidas de datos de los que se
tenga conocimiento por razón del trabajo en el Organismo.

n) La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

o) Incumplimiento de los plazos u otra disposición de proce
dimiento en materia de incompatibilidades, cuando no supongan
mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

Art. 43. Faltas muy graves.-Serán faltas muy graves las
siguientes:

a) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

b) la manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c) . El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

seI'VICIO.
d) La falta de asistencia al trabaju no justificada durante más

de tres días al mes.
e) las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
f) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles con el desempeño del empleo público, la ocultación de
situaciones de incomj>lltibilidad y, en general, el incumplimiento de
la normativa específica de tal materia.

g) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un período de seis meses cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

Art. 47. Prescripción de lasJaltas.-Las faltas leves prescribirán
a los diez días; las pves a los veinte días', y las muy graves a los
sesenta días a part.lr de la fecha en que la Administración tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por
cualquier aeto propio del expediente instruido o preliminar del que
pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste, en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

Art. 50. Regulación.-1. El lrabajador tiene derecho a una
protección eficaz de su integridad fisica y a una adecuada paütica
de seguridad e higiene en el trabajo, así como el correlativo deber
de observar y poner en práctica las medidas de prevención de
riesgos que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene asimismo
el derecho a participar en la formulación de la política de
prevención de su centro de trabajo y en el control de las medidas
adoptadas en desarrollo de las mismas, a través de sus representan~

tes legales y de los órganos internos y específicos de participación
en esta materia, esto es, de los Comités de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

2. La Administración está obligada a promover, formular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e hi~ene en
sus orgamsmos y centros de trabal'o, así como a faCIlitar la
participación de los trabajadores en a misma y a garantizar una
formación práctica y adecuada en estas materias de los trabajadores
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que contrata. o cuando cambien de puestos de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar
nesgas para el propio trabajador o para sus compañeros o terceros.

El tra~ador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a
realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de tra~o
o en otras horas, con descuento en este último caso del tiempo
invertido en las mismas de la jornada laboral.

3. La formulación de la política de seguridad e bi¡iene en un
organismo o centro de tra~o partinI del análisiJ estadístico y
causal de los accidentes de tra~o y de las enfermedades profesio
nales acaecidas en el mismo, de la detección e identificación de
riesgos y a$Ontes materiales que puedan ocasionarlos y de las
medidas y Slstemas de prevenOlón o protección utilizados hasta el
momento; dicha política de seguridad e bi¡iene se planificará
anualmente para cada centro de trabajo en que se realicen tareas o
funciones de producción técnica y proceso de datos, y con
periodicidad tnanual en las oficinas y centros de tra~o admini..
trativos. En todo caso, deberá comprender los estudios y proyectos
necesarios para definir los riesgos más si¡nificativos por su
gravedad o su frecuencia y para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevenOlón, protección mnte a los mismos, de
mejora del medio ambiente de trabaio y de adaptación de los
locales y de los puestos de tra~o; incluirá, asimismo, los progra.
mas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes y programas de seguridad
e bi¡iene, así como para su realización y puesta en práctica, la
Dirección General de Correos y Telégrafos y la Caja Postal de
Ahorros podrán disponer de eqwpos y medios técnicos especializa·
dos, cuando sea posible y aconsejable por su dimensión o por la
intensidad de sus problemas de seguridad e bi¡iene. En caso de no
disponer de tales medios propios, solícitarán la cooperación del
Instituto Nacional de Seguridad fa~eene en el Trabajo, funda·
mentalmente en lo referente a la p . cación, estudios y proyectos
preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formaaón de
tra~adores y técnicos, documentación especialízada y cuantas
otras medidas técnicas sean necesarias.

5. Los Comités de Seguridad e Higiene son los órganos
internos especializados de participación en esta materia. Se consti·
tuirán en todos los Centros de tra~o que tengan 100 o más
trabajadores adscritos y en Centros de más de 50 trabajadores,
siempre que las propias caracteristicas de la actividad del Centro de
tra~o así lo exijan.

La composiOlón del Comité de Seguridad e Higiene será
paritaria. siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por el Comité de Empresa; órgano éste al que corre..
ponde la representación y la defensa de los intereses de los
tra~adores, también en materia de seguridad e higiene y las
competencias reconocidas en el articulo 64, párrafos 1.1, 1.8 Y 2.11
del Estatuto de los Trabajadores, así como las preV1Slas en el
articulo 19.5 del mismo.

6. Los Convenios Colectivos establecenin la desaparición de
los pluses o complementos de peligrosidad Y toxicidad, a medida
que por la Administración se tomen los medios adecuados 1"""
subsanar las condiciones tóxicas o peligrosas que les dieran ongen
o que, mediante resolución de la autoriilad laboral correspondiente,
se demuestre la improcedencia de tales pluses por inexIstencia de
tales condiciones.

7. Los Comités de Seguridad e Higiene participanin en la
elaboración de los programas de formación, de evaluación de
riesgos y de promoción y difusión previstos en el Acuerdo Marco.

Art. 51. Conceptos retributivos.-Los conceptos retributivos
que conforman la estructura salarial del personal afectado por este
Convenio serán los siguientes:

A) Salario lep\:

a) Salario base.
b) Complementos salariales:

Pasas extranrdinarias.
Antigüedad.
Complemento personal.
Jornada partida.
Plus de trabajo en festivos.
Plus de nocturnidad.
Plus de penosidad.
Plus de toxicidad,
Plus de peligrosidad,
Plus de mayor ,PJ'Oductividad por conducción.
Horas extraordinarias.
Plus de residencia.
Plus de ccorreturnos».

B) Percepciones no salariales:
Indemnizaciones por razón del servicio.

C) Percepciones con carácter de soplidos:

Indemnizaciones por aportación de medio de enlace.
Indemnizaciones por aportación de local.
Art. 53. Anligüedad.-Todos los trabajadores regulados por

este Convenio I"'rcibirán en concepto de antigüedad trienios cuya
cuantla se refieJa en las tablas salariales anexas.

Este complemento se devenprá desde el día p,.;mero del mes en
que se cumr'la cada trienio y en nin¡ún caso podnI exceder del 60
por 100 de oaIario base.

Las cantidades que, a 31 ele diciembre de 1985, vinieran
percibiendo mensualmente cada tra~ador, en concepto de anti
güedad, permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza
análoga, determinado por el tiempo de prestación de servicios, se
mantendnin fijas e inalterables en sos actuales cuantias y se
consolídanin como complemento personal no absorbible.

A efectos del cómputo de los nuevos trienios deven¡ados, se
considerará como fecha inicial la del deveDjlo del último comple
mento de anti¡Üedad peñeccionado, cualquiera que fuera su
periodicidad.

Art. 55. Jomada partida.-Todo el personal acogido al presente
Convenio que realice .u tra~o en rq¡imen de jornada partida
percibirá un complemento de 1.276 pesetas al mes.

Se entenderá por~ partida aquella en la que baya un
descanso ininterrumpido de una hora, como minimo.

Art. 57. Plus de nocIumidad.-Las horas tra~adas durante el
periodo comprendido entre las diez de la noche y las seis de la
mañana salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que
el tra~o sea nocturno por su propia naturaleza, tendnin un
incremento específico del 25 por 100 del oaIario base.

Si el tiempo trabajado en el periodo nocturno fuera inferior a
cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo tra~ado sola·
mente. Si las horas nocturnas trabajadas exceden de cuatro, se
pagará el plus correspondiente a toda la jornada realizada

Art. 58. Plus de penosidad, toxicidad,peli$'osldad Y
olros.-1. La Dirección General de Correos y Telégralos y la Caja
Postal de Ahorros adoptarán las medidas oportunas conducentes a
la desaparición de las condiciones de peliJrosidad, penosidad y
toxicidad de los distintos Centros de tra~o o a su aminoración
para llevarlas a niveles admisibles conforme al Reglamento Gene·
raI de Seguridad e Higiene en el Trabajo, medida que conllevará la
desaparición de tales pluses.

No obstante, mientras tal objetivo no se alcance, en aquellos
casos en que el trabajo baya de realizarse bajo cualquiera de las
circunstancias de penosidad, peligrosidad y toxicidad, declarada así
por la autoridad laboral competente, el trabajador afectado perci.
birá un complemento salarial de cuantla lija según las tablas
anexas.

El tra~ador podnI sustituir la percepción del incremento
salarial por la equivalente reducción de la jornada efectiva de
tra~o.

2. Por prestar servicio en vehiculos blindados se percibirá un
complemento salarial de cuantla fija según las tablas anexas con
independencia del plus de pe1igrosidad.

3. El personal destinado a suplir bajas accidentales en los
distintos puestos de tra~o (ccorreturnos») percibirá un comple·
mento salarial de cuantla fija según tablas anexas.

Art. 59. Plus de mayor productividad par condw:ción.-Todos
los tra~adores que además de .u propio cometido tengan que
conducir habitualmente un medio de transporte para desenvolver
lIQ,uél, percibirán un plus uniforme, cualquiera que sea el medio
utilizado, de 4.953 oesetas al mes.

Art. 60. HoraS extraordinarias.-Cuando se realicen horas
extraordinarias y a tenor de lo expresado en los articulos 30 y 78
estas se retribuyan, tendnin un recarso del 75 por 100 sobre el valor
de la hora ordiuaria

En la tabla anexa se recogen los valores de las horas extraordina
rias oara las diferentes catesorlas.

Art. 61. Plus de residencia.-1. El personal que preste sus
servicios en Ceuta y Melilla tendrá derecho al deven80 de un plus
de residencia en la cuantla que a continuación se especifica en las
doce mensualjdades ordinarias (no se incluye en las pagas extraor
dinarias):

Nivel salarial 8, 16.689 pesetas.
Nivel salarial 7, 21.435 pesetas.
Nivel salarial 6, 21.690 pesetas.
Niveles salariales 5 y 4, 24.611 pesetas.

También se devengará por cada trienio:

Nivel 8, 2.108 pesetas.
Niveles 7 y 6, 1.787 pesetas.
Niveles 5 y 4, 1.997 pesetas.
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Todas las cantidades anteriores se entenderán referidas a
jornada completa de trabajo. En los casos de jornadas inferiores
estas cantidades se percibirán a prorrata.

2. Queda suprimido el de~engo de plus de residencia por
prestación de servicios en las islas CanariaS, islas Baleares y valle
de Afán.

El personal que con anterioridad a la fecha de publicaci6n de la
revisi6n del Convenio Colectivo para el. personal laboral depen
diente de la Dirección General de Correos y Telecomunicación y
Caja Postal de Ahorros para 1986 (segundo año de vigencia)
prestaba servicio en las islas Baleares, Canarias y valle de Arán
seguirá percibiendo la misma cuanlfa en concepto de complemento
personal DO absorbible, en tanto se mantenga la residencia que
causó el devengo. ;

Art. 63. Dietas e indemnizacionts.-Las indemnizaciones y
suplidos del personal laboral derivadas de comisiones de servicio
ordenadas por la Administraci6n estarán regu1adas por el Decreto
1344/1984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por razón del
setV1ClO, en lo que respecta a las causas, condiciones y cuantías de
sus devengos, así como a los regímenes de justificación de las
mismas, de acuerdo con la tabla anexa, con excepci6n de los
suplidos por aportación de vehículo o local.

Art. 65. Suplido por aportación de loca/.-Los Agentes de
Oficinas Auxiliares y Enlaces Rurales que aponen local para el
desenvolvimiento de los servicios a su cargo, siempre que así se lo
demande la Administración, percibirán una indemnización, con el
carácter de suplido, de 800 pesetas mensuales.

Art. 69. Prestaciones por incapacidad laboral
transitoria.-l. Todos los trabajadores que se encuentren en situa·
ci6n de incapacidad laboral transitoria por enfermedad común o
acctdente no laboral tendrán derecho a una retribución igual a la
que le correspondería percibir en situación de activo, con los
incrementos que durante el proceso pudieran producirse a partir
del enano dia de la •

En caso de enfermedad común o accidente no laboral justifi
cado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 68 de la Ley de
Contratos de Trabajo de 26 de enero de 1944, durante los tres
primeros dias el trabajador percibiJá el 50 por 100 de su salario, sin
que este beneficio pueda exceder de cuatro días al año.

2. Cuando la situaci6n por inca~dad laboral transitoria se
produzca como consecuencia de acctdente de trabajo, el derecho
señalado en el apartado anterior se devengará desde el primer día.

3. Los trabajadores que realicen jorn8da de trabajo reducida y
coticen a la Seguridad Social sobre bases superiores a su remunera·
ci6n real, únicamente tendrán derecho a complemento cuando la
prestaci6n por incapacidad laboral transitoria sea inferior a sus
retribuciones liquidas en activo.

4. La Direcci6n General de Correos y Telégrafos y la Caja
Postal de Ahorros asumirán el régimen de pago delegado para las
prestaciones econ6nticas por incapacidad laboral transitoria deri
vada de enfermedad común, accidente no laboral o maternidad,
accidente de trabajo y enfermedad profesional.

El trabajador deberá presentar, en el plazo máximo de cuarenta
y ocbo .horas a su Jefe inmediato, el correspondiente pane de baja
y SucesIVOS de confi.rmació~ así como en un plazo de veinticuatro
horas el de alta de su situaci6n de incapacidad laboral transitoria.

. Art, 76. Contratación estimulada por el INEM.-Ambas panes,
Direcci6n General de Correos y Telégrafos y Caja Postal de
Ahorros y Representaci6n Sindical, se comprometen a estudiar los
mecanismos más convenientes para la contratación del personal de
las distintas modalidades estimuladas con bonificaciones en las
cuotas de la Seguridad Social; trabajo en prácticas y para la
formaci6n de jóvenes trabajadores; fomento del empleo ~
de~ grupos de desempleados, trabajo a tiempo parcial y
contrataCl6n temporal

Se tratará, a efectos de cobenura de desempleo,. que estos
contratos cubran un mínimo de cotizaciones a la seguridad Social
de ciento ochenta y un dias,

La Direcci6n General de Correos y Telé¡rafos y Caja Postal de
Aborros se comJ'!'Ometen a constitwr bolsas de empleo con las
vacantes produCldas por jubilaci6n, incluyendo a la mayor breve
dad ~ble en ~us ofertas públi~ ~ empleo plazas de idéntica
categona profeSlonal u otras de distinta categoría que se bayan
creado por transformaci6n de las mencionadas vacantes.

Art. 79. Jubi/adón.-La jubilación sert obligatoria al cumplir
el trabajador la edad de sesenta y cinco años, sin peJjuicio de que
pueda conpletar los periodos de carencia para la jubilaci6n, en cuyo
supuesto ésta se producirá con carácter oblilllltorio al completar el
trabajador dichos períodos de carencia en la cotización a la
Seguridad SociaL

Los trabajadores que tengan acreditada una jornada de trabajo
superior a dos tercios de la jornada máXima establecida en el
presente Convenio Colectivo, podrán~ilarse voluntariamente al
cumplir sesenta y cuatro años de en la forma y con las

condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de
agosto.

Art. 80. Jubilaciones anticipadas.-El trabajador mayor de
sesenta años de edad que, teniendo cubierto su período de carencia,
solicite la jubi1aci6n anticipada, percibiJá un prentio de jubilación
conforme al si¡uiente baremo:

Anticipo dos añOs, 40.000 pesetas.
Anticipo tres años, 60.000 pesetas.
Anticipo cuatro años, 80.000 pesetas.
Anticipo cinco años, 100.000 pesetas.

ANEXO I

Cat-,"" laborales

Del anexo Id ca~orlas laborales, en el grupo UI, personal vario,
el subgrupo 6. , ofiClos varios, queda modificado como sigue:

Categoría a). Jefe de Taller.
Es el trabajador que posee conocimientos generales y técnicos,

experiencia y dotes de mando. Bajo las 6rdenes inmediatas de un
funcionario del Cuerpo de Técnicos Medios de la Dirección
General de Correos y Telégrafos o similar en la Caja Postal de
Ahorros tiene uno o más Jefes de Equipo a las suyas. Adopta las
medidas oponunas para el debido ordenantiento y ejecuci6n de las
tareas. Posee los conocimientos suficientes para realizar las órdenes
recibidas de sus superiores y es responsable del mantenimiento de
los medios materiales y disciplina del personal.

Categorla d). Jefe de Equipo.
Es aquel operario que, con conocimientos teórico-prácticos de

ofici'lo dotes de mando y categoría profesional no inferior a oficial
de oncio de primera, toma pane personalmente en el trabajo, al
propio tiempo que dirige y vigila un grupo reducido de trabajadores
que se dedica • trabajos de fa misma naturaleza o convergentes.

Categorla k). Almacenero.
Es el trabajador que realiza las funciones mecánicas y adminis

trativas del almacén, encargado de realizar y despachar los pedidos
y distribuir los materiales a las distintas dependencias del orga
nismo, registrando en la documentación prevista al efecto el
movimiento diario del material redactando y remitiendo a las
oficinas centrales las relaciones correspondientes, indicando des
tino de materiales y procedencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Segunda.-En el caso de que la Ley de Presupuestos para 1987
establezca un fondo destinado a incrementos adicionales sobre la
masa salarial que para el personal laboral de la Administraci6n del
Estado y sus Organismos autónomos se señale en la misma para
dicho año, el colectivo afectado por el presente Convenio se
beneficiarla de tales incrementos adicionales en la forma, cuantía
y condiciones que al efecto se establezcan:

INCLUSIONES

Art. S.o (bis).-Conforme a la legislación vigente, lao~ción
del trabajo es facultad exclusiva de la AdministraClón, y su
al'ücación práctica corresponde a los titulares de las Jefaturas de las
distintas unidades orgánicas de los ámbitos administrativos afecta
dos por el presente Convenio Colectivo, sin peljuicio de los
derechos y facultades de audiencia e información reconocidos a los
trabajadores en los articulos 40,41 y 64.1 de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Artículos suprintidos:
An. 29. Se suprime al quedar recogido en el articulo 28.
Art. 36. Se suprime al quedar recogido en el articulo 35.
Art. 37. Se suprime al quedar recogido en el anículo 34.
Adicional primera. Se suprime por aplicaci6n del epígrafe Xl

del Acuerdo Marco.

Anexo a las modlflcacloDes del texto articulado del II Convenio
Colectivo para el penonal laboral dependiente de la Dirección
General de Correoa J Telec8mDDicaclón y Caja PosIaI de Ahorros

para SD _do alio de viaencla

INCLUSIONES
DISPOSICIONES ADICIONALES

Tercera.-E1 personal laboral adscrito a la Caja Postal de
Ahorros, en cuanto a prestación de servicio en sábados, podrá
quedar sometido al mismo régimen que el personal funcionario que
preste sus servicios en dicba Entidad.
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, . TABLA SALARIAL CONVENIO COLECllVO 1986
Nbelel AaIenIo Muto (ReIolud6D 31 de enero de 1986)

BOE núm. 283

.' .

, Caatidodco ..........

~
1 2 3 • 5 • 7 • A

Salario base JC 124.250 99.286 82.143 74.214 68.000 61.143 57.571 55.358 38.485
Salario base IH/diá' cij'::::::::::::::::::': 17.750 14.121 11.683 10.555 9.671 8.696 8.188 7.873
4 D/S IH/dla .............................. 5.905
3 D/S IHldla .............................. 4.429
2 D/S IH/dla ........ : ..................... 2.952
1 ~eIla ............................. 1.476
An' - IT JC ..•.•••.•••.••.••..•. : ... 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000
An~ IT IHleIla ..................... 284 284 284 284 284 284 284 284
4 D IT IHleIla ......... , ................ 213
3 D/S IT IH/eIla .......................... 160
2 D/S IT IHleIla .......................•.. •

, 107
1 D/S IT IHleIla .......................... . ¡ .. 53 .
'. Nota: El comp1emcnto de antiaüedad re devenprá a partir del ella 1 del mes en que re cumplan tres o múltiplOl de tres añOl de
serviciOl efectivos. Las amtidades que a 31 de diciembre de 1985 viniera pen:ibiendo menaua1mente cada trabajador en concepto de
antiaüedad se mantendrán fijas e inalterables en IUI aetua1es cuantias como complemento ~....,naI no absorbible.

En todo c:aso, las cuantias devenpdu quedarán limitadas por los pon:enÚ\ÍCS establecidOl en d artlcu10 25.2 del Estatuto de los
Trabajadores. - ' .

Plus MP.-eonduccíón emban:aci6n, automóvil; motocicleta, cidomotor, bibicleta, caboIlerla: 4.953.> •
Jornada partida : : ). 1.2761 1.276 I 1.276 I 1.276 I 1.276 I 1.276 I '1.276) 1.276 I

Nota: Se entendeIá por jornada partida aquella en la que baya un descanso ininterrumpido de una hora, como mínimo.
Toxicidad 21.900 18.071 14.820 12.660 11.S68 11.143 10.801 10.494
Penosidad :.................... 21.900 18.071 14.820 12.660 11.568 11.143 10.801 10.494
Pe~dad : ,.......... 21.900 18.071 14.820 12.660 11.568 11.143 10.801 10.494
ÍOX1Cldad-penosidad 32.849 27.107 22.229 18.990 17.352 16.71516.202 15.741
Toxicidad-pdi¡rosidad ,...... 32.849 27.107 22.229 18.990 17.352 16.715 16.202 15.741
Penosidad-peligrosidad 32.849 27.107 22.229 18.990 17.352 16.715 16.202 15.741

NOIa: Estos pluses sólo derivarán de las caracterIsticas~ del desempeño de un determinado puesto de trabajo, medidas
objetivamente. En consecuencia, tendrin necesariamente su causa de reconocintiento expreao de la autoridad laboral competente en
expediente instruido alefecto. . ,. .

Plus veblculo blindado , '110.9491 9.036 l' 7.561 I 6.463 1 6.330 1 5.785 1 5.571 I 5.247 1
Plus corretumOl 10.949 9.036 7.561 6.463 6.330 5.785 5.571 5.247
Noclurmdad IHleIla....... . 204 163 135 122 112 101 95 91

Nota: Este co=ento retribuiIt las horas trabajadas en d periodo comprendido entre las die2 de la noche y las seis de la mañana
exclusivamente; qu o, por tanto, excluida la percepción de este complemento en cualquier supuesto que sea distinto al referido en
el párrafo anterior (articulo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores). . '.

Plus ella festivo:; 606 pesetas por ella festivo tnlbIIjado para todas las categorias y niveles. ,,"
.Precio hora extra: Salario/hora iJlcrementado,· .

75 por 100 1 1.6671 1.332 I I.l03 I 996 I 912 1 821 L 772 I 742 1 .516
Pasa extra junio: Importe de una menlUalidad (SIl1ario base + anti¡üedad).
!'asa extra diciembre: Importe de \II1lI mensualidad (SIl1ario base + antigliedad).
Plus de residencia:

.~ Baleares, valle de Amo, islas de Onu> Canaria Y T"'!"rife.e islas Canarias menores: Se mantendrá la cuantía que vienen
perctbiendo aus aetua1es perceptores en tanto se mantenga la residenCIB que causó su devengo. .
Ceuta Y Melilla JC 24.611 24.611 21.690 21.435 16.689
Cenia Y Melilla lH/eIla c............ 3.500 3.500 3.085 3.049 2.374
Cenia Y Melilla 4 D/S IHleIla 1.780
CeUIa y Melilla 3 D/S IHldla 1.335
CeUIa y MeliIIa 2 D/S JHldla ,.. 890
Cenia Y MeIilla 1 D/S IHldla 445
CeUIa y Melilla JC tT 1.997 1.997 1.787 1.787 2.108
CeUIa y Melilla IT IH/eIla 284 284 254 254 300
CeUIa y Melilla 4 D/S 1T IHldla 225
CeUIa y MeliIIa 3 D/S IT IHleIla 169
CeUIa y Metilla 2 D/S IT IH/eIla : 112
Cenia Y Melilla 1 D/S IT IHleIla .• ¡...... 56

P1ujkm

Indemnización por automóvil-embarcacióri :... 15,43
InclenJn!zae!ón por ~otocidela ;...... 7,24
Indemnización por Cldomotor 7,06
1ndemniución por bicicleta ,.. 0,73
JndemnjuciÓD por caballcria : ~ . ~ ~ ; . . . . . . . 8,34

Nota: Esta .indemnización no la percibir'd trabajador durante el tiempo que no preste su rervicio (vacaciones, enfermedad).
Plus aportación local: 800 pesetas. '
Dietas: De acuerdo con d articulo 63.
Jubilación anticipada: De acuerdo con d articulo 80.

(1)
Salario baIe·D1C1lIUal le

112,58_

Salario bolo ........ IH/dfa
. 168 1riIemaDIl

Fórmula para dJculo de salariojbota para boru extraordinarias:
Salario base anual + PlUl Convenio

anua1+Anti¡icdad.
SoIariO/hon------;-;;-:;i----1.826



BOE núm. 283 Miércoles 26 noviembre 1986 39285

ESCALA DE NIVELES
CONVENIO COLECTIVO

•

ESCALA
DE NIVELES
ACUERDO

MARCO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31278 ORDEN de 20 de 1W1!iembre de 1986 por la que
auloriza la t~erencia a nombre de «Gas MarJiid.
Sociedad AlJÓnima». de la roncesión administrativa
para el .mvlcio PJlb/Ico de suministro de~ propano
por canaliztlción en 549 viviendas. sitfU en la avenida
di CastilkJ. en el tlrmino mlUllcipal de GuadaJaiara.
otorrads en SIl dfa a «1nmobiliari4 VillaiTlU'3te. Socie-
dad ÁII6IIÚ1la». ' ,

Visto el eocrito c:oqjunto de filcba 7 de octubre de 1986, de don
Aft_1 Al"""", López, en tación de «Inmobiliaria ViIIsirueste.
~AnóIlima», Y00:.1':"'MarIa SáI2 Garc:Ia, en representación
de «Gas Madrid, Sociedad Anónima», en e! que solicitan autoriza·
ción de este MinisterIo para la transferencia de la concesi6n
administrativa, para e! servicio público de somini.stro de PI
propano, en la urbaDización sita en la avenida! de C8sti1Ia, en e!
tmnino. mWlicipal de 0uadaJlIjara, de la primera a la segunda de
las Empresas citadas; ,.' ' .

Resultando que este MiDisterio.ol!>'J6 a «Inmobiliaria ViIIsiruoste,
Sociedad Anóni",,"", ClOIlce$ÍÓII adminJslraliva para efectuar el servi.
cio público de swmnistro de ¡as propano en la referida urbaniza
ción por Orden de 4 de agosto de 1980 (<<80letúl Oficial del Estado»
de 11 de septiembre); "

Resultando de «Inmobiliaria ViIlairneste, Socie-
dad An6ni1na'!z't':C~desde la fecha en que las instalaciones
entraron en nmcionamicnto, una explotación ininterrumpida,
superior a cinco a6os¡ ".

Resultando que _ acuerdo enlle las partes interesadas, para
la transferencia de la concesión citada, S1Il qw: se haya hecho
reserva alauna a la misma, •

Visto 10 disPuesto en la Ley de Proeedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril
de 1965, Y su Redamento y e! ResIamento General del ~cio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de oetubre (<<80letúl Oficial del Estad... de 21 de noviembre);

Considerando qué e! arllculo 14 del Re¡¡Iamento General del
Servicio Público de Gases Combusll'bles, contempla la transferen
cia de las concesiones administrativas otor¡adas, entendiéndose
que quien sustituye al concesionario, queda slibropdo en todos sus
den:<:hos y obliuciones; . "

ConsiderandO que se ha "",Jizado Wl& exp1otaci6n efectiva
durante un plazo superior a los cioco años, tal como exige e!
arllcu10 81 delleXto articu1ado de la Ley de Bases de Contratos del
Estado; , ,,' ,

Considerando que según lo disPuesto en e! arllcuIo 81 de la Ley
de Contratos del Estado.. la transferencia a «Gas Madrid, Sociedad
An6nima», no surtirá etectos, en tanto no se formali<:e el negocio
en escritura ~blica, , , .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
En~ ha 'resuelto autorizar la transferencia de la concesión
administrativa, otorpda en su dia a «Inmobiliaria Villaírueste,
Sociedad Anónima», para e! servicio público de suministro de PI
propano por canalizaciÓn, a 549 viviendas, sitas en la ~vcDida de
Castilla, en Guadalajara, a la Empresa «Gas Madrid, Sociedad
Anónima», quedando esta últimasubropda en todos los derechos
y oblisaciones que se fijaron a la primera. ' '

Esta transferencia surtirá efectos desde e! momento en cjue se
formalice e! nesocio en escritura pública, debiéndose remitir copia
de la misma a este MinisterIo para su constancia. '

Lo que comunico a V. l. pira SIÍ conocim,iento y efectoS; •
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), e! Subsecrelario, Mi¡ueI AnseI Feito Hemández.

Dmo. Sr. Director seneraJ de la Eneqfa.

31279' ORDEN de 20 de 1Íov/embre de 1986 sobre concesión
de beneficios a Empresas que se instalen en las zonas
de urgente reindustriaiización de Barcelona. Madrid,
GaJic1a, NerviÓ1l Y Asturias. Expedientes B-10 Y 12
m4s, M-49 Y tres m4s. GF-27 Y CUillro mds, GY-47,
NY-J9 Y tres m4s,:~S.89. .

En aplicación de la Ley 27{1984, de 26 de julio, los Reales
Decretos 188 Y 190/1985, de 6 de enero (<<80letúl Oficial del
Estad... de 16 de febrero~ prorrogados por e! Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto «8oletúl Oficial del Estad... del 14) Y
los ResIes Decretos 914119 5, de 8 de mayo (<<80letln Oficial del
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